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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que ha7.1t: de insertarse en 
sos BOL>:TINi..-, O P I O Í A I . K S M hun de mandar al Jefe Político 
respectivo, p«r cuyo conducto se posarán & tos Editores de los 
menciona.lo:, periódicos. 

{Real trdtM de 6 de Abril de 1839.) 

l io p u b l i c a tollo*» Ion d i n * e x c e p t o Ion d o m l n g o n . 

r n s o i o s D E s n . s c n i r c i o n 

Rn enta cupital, llevado a domicilio, I'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella S'BO ai me*, » al trimestre, it semestre y SS'BO por un aoo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIM, plaza 
de Santiago, 2.—Fu. ra de esta capital, directamente por medio de carta ala 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eicepto las que sena 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: aal-
misinv cualquier annnclo concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea de lnserci¿n. 

A ú m c r o auclOb «O c é n t i m o * d o poüciss 

"RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . Mal . el R e y y la R e i n a Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y auto» de compe
tencia suscitada entre el Gobernador d ? 
la provincia de Barcelona y el Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad do la misma capital, de los cuales 
resulta: 

Que D. José Uüó, vecino del puehlo 
de San Juan de Horta, y residente en la 
parroquia de San G¡né3 do Agu'le l ls , pre
sentó en 12 de Diciembre del ano próxi
mo pasado ante el Juzgado de primora 
instancia del distrito de la Universidad 
de Barcelona un interdicto de recobrar la 
posesión de un camino de uso p ú b l h o y 
general y de una fuente con abrevadero y 
lavadero por debajo, que, como camino , 
eran de uso y aprovechamiento general, 
y en la cual bahía sido perturbado, como 
vecino que era mas de un alio hacía del 
expresado pueblo de San Juan de. Horta, 
por D . Hermenegi ldo Torrescasaoa, en el 
herbó do cerrároste el camino y desviar 
«1 agua le la fuente, dejándola en seco, 
asi como el abrevadero y lavadero: 

Que comenzada la substanciación del 
interdicto, en el cual presentó D. Her
menegi ldo Torrescasana la excepción do 
incompetencia, acudió ¿ate con una soli
citud al Gobernador de la provincia de 
Barcelona, pidléndoleque requiriesede in
hibición al Juzgado, fundado en que , ha
biéndole derribado -ú Ayuntamiento la 
pared de una finca de su propiedad á 
pretexto de que interceptaba un camino, 
había acudido en alzada ante el Gobierno, 
en el cual pendía la resolución del asunto, 
y que, sometido éste á la decisión de la 
Administración, no podían conocer de él 
los Tribunales: 

Que el Gobernador, de acnerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alagando: que es do la 

exclusiva competencia de los A y u n t a 
mientos la administración municipal que 
comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación do todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio; 
que en el término do un año, á coLtar 
desde la usurpación, puede la Administra
ción recobrar por si la posesión de sus 
bienes, y pasado el cual deberá recurrir á 
los Tribunales ordinarios, ejercitando la 
acción correspondiente; que uua constante 
jurisprudencia ha concedido siempre á 
la Autoridad municipal la facultad de re
cobrar por si m i s m a la posesión de sus 
bienes ó derechos con tal que la usurpa
ción fuese reciente ó de fáeil comproba
ción, y on que, fundado el actor del 
interdicto en que», tanto el camino como 
el abrevadero y lavadero, eraude uso pú
blico y aprovechamiento general, com
petía á l i Autoridad administrativa el 
recobrar la posesión perturbada; y citaba 
el Gobernador ol arl. 72 de la l ey Muni
cipal, en su párrafo tercero; las Reales 
órdenes de 10 de Mayo de 1884, 30 de 
Noviembre del 7'ó, 9 de Febrero y 8 do 
Marzo de 1870; l . ° y 6 de Agosto y 23 de 
Octubre de 1879; art. 27 de la ley Provin
cial , y 2.° y l>.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que substanciado el expedieute da 
competencia, el Juez dictó auto soste
niendo su jurisdicción, porconsiderar que 
la acción ejercitada por el demandante 
era puramente civil- ó independiente de 
las administrativas que procedan contra 
el despojo cometido por el demandado; 
que estaba justificada la poseúóo por más 
de un ano y día del camino, fuente y lava
dero, y que los había utilizado el deman
dante para su uso y servicio particular, 
habiendo adquirido el derecho de que se 
le amparase en la posesión; que no se tra
taba del uso de una cosa pública, s ino del 
uso y posesión adquiridos sobre una cosa 
de propiedad particular, que podían te 
nerlo varios particulares independientes 
del Ayuntamiento , sin que unos y otros 
debieran confundirse: y que es jurispru
dencia que las facultades de la A d m i n i s 
tración se entienden s in perjuicio de la 
posesión legít imamente adquirida: 

Que el Gol» -mador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, Insistió cu su reque
rimiento, resultando el presente conflicto 

I quo ha seguido sur. trámites: 
VIslo el art. 72 de la ley Municipal, 

que on su caso 3.° declara de la oxcluslva 
competencia de los Ayuntamientos la ad
ministración municipal , que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las Aucas, bienes y derecho? 
pertenecientes al Municipio y estableci
mientos que de é l dependan: 

Considerando: 
i . ° Que el interdicto propuesto por 

D. José Uño lo ha sido para conservar la 
posesión, en que se dice estar, de un ca
mino y fuente de uso público y general , 
y en la cual se dice asimismo perturbado 
por el demaudado. 

2.° Que no siendo posible la posesión 
partioular de los hienes de uso general y 
público, la conservación de esos derechos 
corresponde á los Ayuntamientos , según 
el art. 72 de la ley Muuicipal. 

3.° Que existe un acuerdo del A y u n 
tamiento mandando ¿demoler una pared 
que interceptaba el paso del camino, y 
s iendo esta materia de la exclusiva c o m 
petencia de la Corporación municipal , no 
puede admitirlo por los Tribunales un in
terdicto que en su caso pudiera contrariar 
la resolución administrat iva. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso XIII. y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo eu decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A n t o n i o C á n o v a s d e l C a s t i l l o . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto 

Tornando en consideración lo propues
to por mi Ministro de Gracia y Justicia: 

Oído el Consejo de Estado, y de acuer
do con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X.UI, y como REINA . Regento 
del Reino, 

V e n g o en decretar: 
Articulo 1.° Conforme á l o dispuesto 

en el art. 24 del Concords'.o de 1C de Mar-
I zo da 1851, vengo en prestar mi Real 

asenso para que se ponga en ejecución e l 
nnevo arreglo y demarcación parroquial 
formados para la diócesis de Córdoba por 
auto definitivo del 4 de Noviembre do 188S. 

Art. 2.° En su consecuencia, se expedi
rá lacorrespondienle Real Cédula aux l l i a -
toria, cou arreglo al modelo que á propues
ta dol Ministro de Gracia y Justicia tengo 
aprobado y las demás cláusulas proco-
d e n l e s . 

Ar t . 3.° El presente decreto y la par
te necesaria, á juicio del Revorendo O b i s 
po, de la Real Cédula auxil iatoria de qaa 
trata el articulo anterior, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en qua 
estén situadas las respectivas parroquias 
y en el eclesiástico de aquella diócesis . 

Art. 4.° En adelante, y hasta tanta 
que tenga efecto la dotación definitiva, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3 t 
del Concordato, se formará el presupues 
to de dicha diócesis según las reglas tran
sitorias consignadas en el art. 23 y demáa 
disposiciones del Real decreto de 15 da 
Febrero de 1887, dado con intervencióm 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico» 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y J u s 
ticia dispondrá lo conveniente para l a 
ejecución del presente decreto. 

Dado en San Sebastián á diez y ocha 
de Agosto de mil ochocientos novouta. 

MARÍA CRISTINA 

61 Ministro uc Gracia y Jtsticia, 
R a i m u n d o F e r n a n d o s V i l l a v e r d e . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes 

Excmo. Sr.: Pása lo á informe d d Con
sejo de Estado en pleno el expediente i n 
coado en esa Dirección general sobre con
veniencia de dictar una disposición d i r i 
gida á quo las Sociedades no hagan devo
luciones de depósitos cuando se trate da 
transmisiones por herencia, s in que se 
acredite el pago del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes, h a 
emitido en 22 de Enero ú timo el s i g u i e n 
te d ic lamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden d i 22 da 
Noviembre úl t imo se ha remitido á c o n 
sulta de este Cuerpo en pleno el expedienta 
adjuulo instruido con objeto de asegurar 
al Estado la percepción del impuesto* 
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de derechos reales por la transmisión de 
los depósitos constituidos en los estableci
mientos mercantiles: 

Resulta de los antecedentes, que en 
29 de Agosto del corriente ano, la Di
rección general de Contribuciones direc
tas dirigió i Y. E. una razonada comuni
cación, en la que después de recordar el 
contenido de la orden del Regente del 
Reino feohada á 20 de Septiembre de 1869. 
encareció la conveniencia de adoptar una 
disposición análoga respecto de los depó
sitos constituidos en el Banco de España 
ó en cualquiera otra Compañía mercanti l , 
y también respecto de la transmisión 
d e las acciones de los mismos , y para 
e l lo propone que se dicte una resolución 
e n la que se ordene: 

1.° Que ni el Banco de España ni nin
guna clase de Compañías mercanti les 
puedan hacer devoluciones de metál ico, 
valores depositados en sus arca-, ni entre
ga de intereses, si lo que presentan á s o 
l icitarlos fundan su derecho en un titulo 
cualquiera hereditario, sin que previa
mente justifiquen haber satisfecho el i m 
puesto de derechos reales correspon
dientes. 

2.° Que igual requisito exijan las So
ciedades expresadas para autorizar la 
transferencia de acciones por el titulo i n -

•álcado. 
Y 3.° Que si por no estar formalizada 

eu la testamentaria no pudiera prescn'ar-
BO el título de adjudicación con la nota de 
pago del impuesto, puedan los interesados 
acudir á la Oficina liquidadora correspon
diente solicitando la liquidación provi
sional respecto á los valores que quieran 
retirar á transmitir, ó de los intereses que 
traten de cobrar, presentando al efecto los 
documentos prevenidos en art. 61 del re
glamento de 31 de Diciembre de 1881. 

La Dirección general de lo Contencioso 
se manifiesta enteramente conforme con 
el pensamiento del otro Centro directivo; 
pero cree que la medida que el mismo 
propone debería ser objeto de una lev, y 
que convendría asegurar su cumpl imien
to con alguna sanción penal. Entiende 
que la determinación legislat iva, además 
de Imprimir mayor autoridad al acuerdo, 
justificaría mejor que se impusiera ú los 
establecimientos mercanti les , una obliga
ción que hoy no tienen, y dice que como 
nada les importa su cumplimiento , será 
ineficaz lo que se decida, sino se conmi
na con alguna responsabilidad á los in
fractores. 

El Consejo encuentra más fundada 
f*ta segunda observación que la primera. 
La conveniencia de adoptar lasresolucio-
nts indicadas por la Dilección general de 
Contribuciones directas no puede dudarse 
ni desconocerse, como tampoco cabe po
ner en lela de juicio el derecho perfecto 
del Poder ejecutivo para asegurar á la Ha
cienda la realización de los tributos esta
blecidos. No seria lícito en modo a lguno 
extender la exención de éstos á actos ó 
contratos nocomprendidos en la ley fiscal; 
pero promover el efieoz cumplimiento do 
ella cen las disposiciones ó resoluciones 
reglamentarias , es no solamente nna atri
bución natural del Gobierno, sino tam
bién un deber que no es posible olvidar. 
De cumplirle se trata en el caso presente 
si es origen de exacción del impuesto 
de derechos reates la transmisión de los 
depósitos constituidos en los estableci
mientos mercantiles y de las acciones de 
los mismos , justo es precuvür la defraudu-

•cióu con medidas protectora* á los intere

ses fiscales. Eficaces parecen al intento 
las que propone la Dirección general, pe
ro conveniente seria completarlas con la 
determinación de las sanciones penales 
en que incurrirán los infractores. 

Para el lo seria necesario, en sentir del 
Consejo» adoptar un criterio análogo al 
que inspira el párrafo 2.° del art. 172 del 
reglamento vigente ya citado, según el 
que en juicio ó fuera de él se admitiesen 
documentos que no hayan contribuido al 
Impuesto, incurrirán en una multa igual 
al 10 por 100 del importe de los derechos 
defraudados, y en caso de reincidencia se 
elevará al 23 por 100, estableciendo así 
un precepto que habría de formar parte 
lutegranle del mismo reglamento para 
incorporarlo al que en defiuitiva baya de 
promulgarse, ya que el que hoy rige sóle 
tiene el carácter de provisional. 

En resumen, el Cousejo cree que está 
en el caso de dictar una disposición quo 
se considera parte integrante del tan repe
tido reglamento, y en la cual se conten
drá la determinación que propone la Di-
recoión general de Contribuciones directas, 
y además se establecerá que las Empresas 
y Compañías mercanti les que infrinjan la 
prohibición á que aquellas se refieren i n 
currirán por primera vez en una multa 
igual al 10 por 100 del valor del impuesto, 
tipo que, en caso de reincidencia, se e le 
vará al 2o por 100 del mismo.» 

En su consecuencia, 3 . M. el R E Y 
(Q. D. G.)« y en su nombre la R E I N A R e 

gente del Reino, visto el preinserto infor
m e , se ha servido resolver de conformi
dad con lo que en el mismo se propone, 
y en su virtud ordenar: 

1." Que ni el Banco de España ni las 
demás Sociedades mercantiles y comer
ciantes puedan hacer devoluciones en me 
tal ico y valores depositados en sus Cajas 
á los que funden su derecho en un título 
cualquiera hereditario si no justifican 
haber satisfecho el impuesto de derecho** 
reales correspondiente. 

2.° Que igual requisito deberán exi
gir las Sociedades y comerciantes para 
autorizar la transferencia do acciones por 
el titulo indicado. 

3.° Que si por no estar formalizada 
la testamentaria no pudiera presentarse 
el titulo de adjudicación con la nota de 
pago del impuesto, pueden los interesados 
acudir á la oficina liquidadora solicitan
do liquidación provisional respecto á los 
valores que quieran retirar ó transmitir, 
presentando al efecto los documentos pre
venidos por el art. 01 del reglamento del 
impuesto. 

4.* Que las Sociedades y comercian
tes que no cumplan con las prevenciones 
primera y segunda incurran en una mul
la igual al 10 por 100 do los derechos de
fraudados, que en el caso de reincidencia 
se elevará al 23 por 100, 

Y 3.* Que esta soberana disposición 
se considere parle iulegranle del vigente 
reglamento del impuesto do derechos rea
les y transmisión de bienes. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1*90. 

CoS-GAYÚN 

Sr. Director general de Contribuciones 
directas. 

los Administradores é Interventores de 
las Administraciones subalternas de Ha
cienda no puedan ejercer sus cargos e c 
ninguna do las correspondientes á las 
provincias de su naturaleza, ni en l a s q u e 
hayan adquirido vecindad dos anos antes 
de su nombramiento, posean bienes raices 
ó ejerzan alguna iudustria; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.). y en su augus
to nombre la R E I N A Regente del Reino, sin 
perjuicio de las demás medidas que c o n 
venga adoptar para que el completo es ta
blecimiento del nuevo sistema se haga 
con la mayor rapidez al mi smo tiempo 
que con la menor perturbación de los ser • 
vicios administrativos, ha tenido á bien 
resolver que l o s Ordenadores é Interven
tores de pagos, bnjo su responsabilidad 
personal, no puedan hacer abono a lguno 
de haberes á los que, estando comprendi
dos en cualquiera de los casos indicados, 
obtuviesen nombramientos de Adminis
tradores é Interventores de Administra
ciones subalternas desde el día i del m e 3 
corriente, que el Gobierno comenzó á ha 
ccr uso de la autorización que le estaba 
concedida por la ley para la reorganiza
ción de dichas oficinas. 

De Real orden lo digo á V. E. psra los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos anos. Madrid 3 de Agosto 
de 1890. 

COS-GAYÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio é In
terventor general de la Administración 
del Estado. 

COMISIÓN 

Exorno. Sr.: Estando dispuesto por la 
base 3.* del art. 10 de la ley do Pre-
« u u u i t l c K de 29 de Jouio de este año q u e 

Sesión de 13 de Agosto de 1890 

PiiEStnENCiA DEL Sn. R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—García Marchante.—Gal-

vez Holguin.—Arroyo y Ruiz.—García 
Aramburo.—Martin Corral.—Cortina.— 
Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de l s a n 
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley Provincial , y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Dtr las gracias á la persona piadosa 
que ha entregado al Capellán Mayor para 
el culto de la iglesia del Hospital provin
cial, varios objetos de adorno d-> altar, 
cuyo coste se calcula oa 1.000 pesetas, y 
hacer público el donativo por medio del 
B O L E T Í N OFICIAL. 

Acceder á la Instancia del A y u n t a 
miento de Navalagamel la , en sol icitud 
de que ee compense á su favor la suma 
que adeuda por atrasos, para la rel"»nua 

) de la casa Escuela, con tal de que dé 
* comienzo á las obr.is dentro del plazo má-
! x imo de 90 días, á contar desde la focha 
| en que se le comunique el acuerdo y 

justifique ul gasto mediante certifi
cación del Arquitecto provincial, á in
forme del cual pasará e! proyecto remi
tido por el Alcalde, con el objeto do ga
rantizar la buena ejecución do la obra. 

Conceder á Doña Fredesvinda Tornel 
y Blanco, viuda de D. Marcelino Gómez 
Parao, Profesor quo fué del Cuerpo Mé
dico Farmacéutico provincial , la pensión 
vitalicia de 1.197 pesetas 91 céntimos 

anuales que la corresponde, y que se abo 
nará desde el día 7 de Febrero último 
ó sea el ¿iguiente al fallecimiento del 
causante á fin de Junio siguiente, ^ 
cargo á la economía que resulta en l a re
lación de Cargas del presupuesto de I88n 
á 90 del Hospital provincial , y desde 1 • 
de Julio con cargo al total consignado en 
la misma relación del presupuesto o r ( ^:. 
nario de 1890 á 91 , s in perjuicio do in
cluir el crédito necesario en el adicional 
al mismo. 

Disponer que se tengan eu cuenta la» 
indicaciones que hacen los mandatarios 
de la Diputación en el Albaceazgo de Don 
Ramón Vólcz de Medrano, finado Marqués 
do Fontella?, respecto á que se ponga en 
tu conocimiento cualquier asunto que 
afecte á la testamentaria. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, á los efoclos de la disposición 13 
de l a Real orden de 31 do Mayo de 1836, 
la cuenta de fondos municipales de Vi l la 
del Prado, correspondiente al ano econó
mico de 1888 á 89, á fin de que continúe 
la tramitación dispuesta en el art. 163 de 
la ley de 2 do Octubre de 1877. 

Anunciar con 10 días de anticipación 
nueva subasta para contratar el suminis
tro de carnes de vaca y carnero con desti
no á la Inclusa, al mismo precio y en las 
mismas condiciones que la intentada úl
t imamente. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de leche de vacas 
con destino á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, y adjudicar el 
remate á favor do D. Manuel Crespo, al 
precio de 42 céntimos de peseta el l itro. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el expediente sobre adquisición 
por concurso de 1.000 pares de alparga
tas con destino al Hospicio. 

Conceder, con las condiciones acorda
das recientemente por la Comisióu, iü 
días do l icencia para el restablecimiento 
de su salud, á D . Jerónimo de Hurtado y 
Fidel . Módico de la Beneficencia prov in
cial , entendiendo que no empezará i 
usarla hasta que regrese otro do los fa
cultat ivos fine la están disfrutando. 

Declarar vacantes, á propuesta del Se
ñor Decano del Cuerpo Médico Farmacéu
tico, las plazas de alumnos internos 
parí q«e fueron nombrados D . Faustino 
Lezasoain, D. Juan Autonio Fuertes . 
D. José Díaz Flores , D. Feliciano Sanche* 
Martínez, Di Lu i sL impoRabochoy D. Lau
reano Bueno, por no haberse presentado á 
tomar posesión do su cargo; declarar con 
derecho á la toma de posesión de la plaza 
de alumno Interno para que fué nombrado, 
á D. José Gómez Jovcr. que por c ircuns
tancias extraordinarias é independientes 
de su voluntad no ha cumpMdo dioho re
quisito en tiempo hábil; declarar suspen
so de empleo y sueldo al a lumno interno 
D. Maximino Campo, que después de ha
ber tomado posesión no se ba presentado 
á prestar servicio, y quo on su día se pro
ponga su separación á la Diputación por 
análogas razones que á otros de su clase; 
disponer que ta corran las escalas, y nom
brar Interinamente para las 10 plazas de 
alumnos internos que resultan vacantes-
á P. Pedro Sanz Ostolaza, D. José Forner 
y Torregios i . D. Salustiano Fresno y Sán
chez, D. Vicente Juberoy Antón, D. Natalio 
Díaz y Méndez, D. Ramón G a r m i*gtt<-
He?. D. Jos" Martin y Lara, D. Laureano 
Gutiérrez y Moreno, D. Juan do B'.as y 
del Barrio y D. Rafael Tolosa y Latoar. 
que <on los 10 primeros propuestos p * r 
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el Tribunal y á los cuales no se dio pla
za por estar cubiertas todas las que en 
plantilla constaban. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador en que manifiesta que. 
debiendo habilitarse el barracón Cassola, 
situado en las inmediaciones de la Plaza 
de Toros, para el caso de que fuera inva
dida esta capital por la epidemia colérica, 
es indispensable completar el material de 
enfermería y dotarle del personal nece
sario. 

La Comisión acordó contestar al sefior 
Gobernador: 

1.° Quo d-sde luego sé ampliará ««1 
material de camas hasta el número de 40 
y las ropas y efectos consiguientes para 
la mejor a s i l e n c i a de igual número de 
enfermos, á cuyo efecto so d;iráu las ó r 
denes oportunas al Sr. D rector del Hos
pital provincial. 

2.° Que no ex is t iend) crédito suficien
te on presupuesto para eUas atenciones, 
no puede acceder á su deseo sobre nom
bramiento del personal que ba de prestar 
servicio en aquel barracón, hasta tanto 
que la Diputación, reunida en sesión ex
traordinaria, vote el quo sea uecesario 
para Calanrdades púldi :as, y 

3.° Que la Comisión se halla dispuis 
ta ¡i coadyuvar eu todo á la realización 
de las acertadas m o d i l a s que el Sr. Go
bernador se sirva ad >plar para combatí.* 
la c p i l e m i i ca'érica en el desgraciado 
caso de que invadiese la provincia, pero 
no obstante cree pertinente l l a m i r su 
¡.uítrada atención sobre el hecho que ex-
traoficialmente ba l legado á conocimiento 
de la m i s m i . d e que habiéndose construi
do con noble y laudable prop5sito el refe
rido barracón d e n o m í n a l o Cas3ola con 
fondos de particulares d )mic ; l i ados en 
el distrito da Buenavista, la represen
tación de los mismos , al hacer entrega 
del barracón, ha «'guiñeado el deseo de 
que no sean a imitólos en él otros enfer
mos qu^ los procedentes dv aquél distrito; 
lo cual, á juicio de esta Comisión, sobre 
coartar las facultades dictatoriales qua la 
ley vigente de Sanidad atribuyo al 6cñor 
Gobernador de la provincia, en casos de 
epidemia, parecería nada equita'ivo por
que vendrían á resu'lar preferidos los ve
cinos del indicado distrito sobre los demás 
df la capital y de los pueblos d i 11 pro
vincia, quo en caso de BftT atacados ten
drían que ser l levados al Hospital do la 
Veterinaria ú otros que se habilitasen al 
efecto. 

Se di i cuenta del s iguiente dictumen: 
«El Diputado ponente qu». suscribí lleue 

la honra de propoucr á sus compañeros 
de Comisión, en vista de la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador d é l a provin
cia, y en la que i o l i c a la conveniencia de 
que se provea por la Comisión provincial 
á tener elegido el personal faeulUlivu y 
auxiliar necesario para el c a s ) , desgra 
ciad amen ta posible, de qu* esta provincia 
fuera inva l ida por la epidemia colérica, 
en primer término, que el personal que 
l u y a de prestar el servicio de visito y de 
guardia eu el Hospit i l provisional que lia 
de establecerse en la Escuela de Veterina 
ría, ha de estar constituí l o por Profesores 
de número y Jef clínicos de la Benefi
cencia provincial. Según las necesidades 
lo exijan variará el número de Profesores 
que se d.'sliueu á prestar dicho servicio. 
Se invitará, en reunión qae ha de ce l e 
brarse al efecto, á lodos los Profesores, á 
lin de explorar la voluutad de los que e s 
pontáneamente quieran of -ecarae á des

empeñar tan importante y delicado ser
vicio . Si lo que no es de esperar, no h u 
biere ofrecimiento espontáneo alguno, el 
Sr. Decano designará á los que á su juicio 
crea más conveniente . 

Además de los Profesores de número, 
Jefes clínicos de la Beneficencia provincial, 
encargados directamente de las visitas de 
salas y guardia, podrán y deberán a d m i 
tirse otros Profesores extraños al Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial , para 
atender á las necesidades que las circuns
tancias exigieran en cu ilquier localidad de 
la provincia d m d o se coasi lere impres
cindible su preienaia. L i elección de estos 
se hará previa convocatoria y presentación 
de solicitu les dirigidas al Excmo. Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
acompañadas de una relación de méritos y 
servicios de los interesados. 

Los a lumnos internos que hayan pres
tado sus servicios en ol Hospital de la Es
cuela de Veterinaria, han de pertenecer 
precisamente á la plana menor del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia proviocial, 
s iguiéndose el mismo procedimiento indi 
cado para la designación de Prof seres de 
visita do dicho Hospital. As imismo se 
elegirán los Practicantes que reuniendo 
las condiciones que exige el reglamento 
vigente del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia provincial, lo soliciten en la for
ma y tiempo que indique la convocatoria, 
quo á este objeto h i do publicarse en ol 
B J L E T Í N OFICIAL do la provincia. 

El Profesor Farmacéutico y Jete del 
Laboratorio que hayan de prestar sus s ;r-
vicios en ol Hispita l de la Escuela de Ve
terinaria, serán de los que forman partt* 
del Cuerpo facultativo y su designación 
se hará en la misma forma que la indica
da para los Profesores Mél icos . 

Los Capellanes que hayan da estar 
adscritos al ya mencionado Hospital, se
rán de los que pertenecen al Cuerpo ecle
siástico de la Beneficencia provincial , si
guiendo el mismo procedimiento para su 
elección que el indicado para los Profeso • 
re i de Medicina y Farmacia. 

El Director del Hospital provincial se 
encargará de proveer al servicio del H i s -
pital de la Veterinaria, tanto administra
tivo como de Enfermeros, Enfermeras, 
Mozos de sala y demás personal necesa
rio, teniendo en cuenta los ofrecimientos 
qoe se hagan por dicho personal para este 
objeto, y cuidando de ponerlo en su cono
cimiento por medio de anuncio fijado ea 
ol sitio de costumbre del Hospital provin
cial. 

La Comisión provincial se dirigirá por 
m e l i o d e a l c u t a comunicación al Reveren
do Superior del Noviciado de las Hijas de 
la Caridad, suplicándole se sirva ordenar 
se provea del persona! necesario de Her
manas de la Caridad, segón las c ireuns-
tm^ias san i ta - ia sde la provincia lo exijan. 

Las remuneraciones por estos servi
cios extraordinarios deben ser, según op> 
nión del Diputado que suscribe, las mis 
mas qu > so establecieron en la epiemia 
colérica del ano 1883, fijándose en la 
convocatoria las dietas qua la Comisión 
crea couveuiente acordar. 

La Comisión resolverá, como siempre, 
lo que c e a más acertado.» 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
expuso la neecsi la 1 de fijar coa la debida 
separación las dictas de los Profesores 
que presten el servioio de coléricos en 
Madrid y las de lo? qua vayan á los púa-
b.os de la provincia, que pudieran ser 20 
pesetas á lo? primeros y 30 á los sagan • 

dos, 10 pesetas á los Practioanles de Ma
drid y 15 á los de fu8ra, y terminó propo
niendo que todos estos gastos se abonen 
con cargo al crédito que al efecto ha de 
votar la Diputación en la próxima re
unión extraordinaria para que e s l i con
vocada. 

El Sr. Martin Corral dijo que las d i e 
tas á que se refiere en su informe, acor
dadas por la Comisión provincial en se
sión de 10 de Junio de 1833. son 20 pe 
setas y 10 pesetas respectivamente á los 
Médicos y Practicantes que sirvan en 
Madrid, y 40 y 20 pesetas á los que sal
gan á los pueblos de la provincia. 

El Sr. Térez Negro se adhirió á lo 
expuesto por el Sr. Martín Corral. 

Este señor rectificó, proponiendo que 
para diferenciar á los Profesores do n ú -
maro de los Jefes cl ínicos que prestan 
servioios en Madrid, se fijen las dietas 
en 25 y 20 pesetas respectivamente. 

El Sr. Cortina expuso algunas dudas 
respecto á la posibilidad de que el servi
cio de visita oí* el Hospital quo se instale 
pueda prestarlo el Cuerpo facultativo de 
la Beucficencia, por considerarlo indis 
pensable en el Hospital proviocial, y por 
lo tanto consideraba conveniente que esas 
funciones las desempeñen Profesores de 
fuera dol iudicado Cuerpo, y en este con
cepto se fijaran las dictas. 

El Sr. Martín Corral rectificó, maní • 
festandoque tratándose de combatir uoa 
epidemia, lo quo siempre o u s t i t u y e un 
caso excepcional ó extraordinario, el ser
vic io de visita y de guardia podrá l lenar
se en buenas condiciones. 

El Sr. Fernández Gómez propuso que 
se consigne en la convocatoria como con
dición preferente el mayor número de 
servicios prestad>s en epidemias y des 
pués la antigüedad, á fin de disponer de 
Profebores q ic reúnan la mayor aptitud 
posihle. 

Se acordó conforme con lo propuesto 
por el Sr. Martin Corrsl en su ponencia, 
con la adición del Sr. Cortina en cuanto 
al crédito con cargo al cual se han de 
satisfacer estos gastos , y con la del señor 
Fernández Gómez por lo que se refiere á 
Las con l ic iones que han de constituir pre
ferencia para admitir á los Profesores que 
se ofrezcan á prestar estos servicios ex
traordinarios: fijando las dictas en 23 pe
setas á loa Profesores da número, 20 pe
setas á los Jefes cl ínicos y 10 pesetas á 
l e s Practicantes que presten sus servicios 
en Madrid, y 40 pesetas á los Médicos- y 
20 á loa Practicantes que salgan á lo* 
pueblos de la provincia, y disponiendo 
q u ; por la Sección correspondiente se 
publique la op .r tuna convocatoria. 

Pedida la palabra por el Sr. Pérez Ne
gro, dijo que el Sr. Arquitecto Jefo ha re
conocido el local que ocupa la Farmacia 
del Hospital de San Juan de Dios, y dis-
p u i s i o q u e s e d e s a l o j s d i :bo local, asi como 
las dos salas qu i corresponden en la par
te superior, jvor haber declarado que 
amenaza r u i í a . 

El Sr . Cortina mauifestó que conside
raba de importancia suma poner esto en 
noticia de la Comisión de nuevos Estable
c imientos , á fin de que adopte las medi
das conducentes á evitar el conflicto que 
pudiera surgir. 

Asi lo acordó la Comisión. 
El Sr. Cortina propuso que se adopten 

las medidas conducentes coa el fia de que 
s i provea á suministrar los foudos nc 
eos nú >a para qu» el encargado de la coa 
duoción de los dementes pueda realizar 

su mis ión, pues do otra suerte se cansa
rían perjuicios á los fondos provinciales, 
y que al efecto, cuando se acuerde a l g u 
na traslación, se ponga en conocimiento 
del Sr. Ordenador de pagos, para que se 
sirva disponer, sin pérdida de tiempo, l o 
conveniente á los fines indicados. 

La Comisión así lo acordó. 
También se acordó ampliar en 1.301 

p-setas la consignación para I nprevistos 
en la distribución de fondos del presente 
mes por el presupuesto del ejercicio co
rriente. 

Igualmente se acordó que por el señor 
Visitador del Asilo de las Mercedes, se 
provea á la necesidad que expuso respec
to al servicio de mozo? para un caso Im
previsto que pudiera ocurrir con motivo 
de la epidemia. 

As imismo se acordó, á propuesta del 
Sr. Cortina, que á los Peones camineros 
auxiliares se les abone el jornal por sema
nas completas. 

El Sr. Cortina rogó al Sr. Visitador 
de Carreteras, que recomiende al Sr. In
geniero Jefe de obras provinciales, la 
más rápida terminación de los estudios 
de la única carretera que no se ha subas
tado, que es la señalada en el plan pro
viocial cou el núm. 0, de Vi l lamanri-
que á Perales do Tajufia por Bolmonte de 
Tajo, y la de los cuatro kilómetros que 
faltan para unir la carretera de Campo 
Real á Ambite . 

El Sr. Visitador de Carreteras contes
tó que complacería al Sr. Cortina. 

El Sr . Pérez Negro pidió también al 
S r . Visitador de Carreteras, que por el 
Sr. Ingeniero se remita á la Comisión 
provincial una relación de los Peones 
aaxi l iares , con expresión del punto donde 
prestan servic io . 

El Sr . Arroyo contestó en análogos 
términos que al Sr. Cortina 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Alejaodro Rosa y S u n c h o . = E l S e 
cretario, Camilo Pozzl. 

D . Camilo Pozzi Gentóu, Caballero 
Gran G r u z d e l a Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 dol ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en c u m p l i 
miento de las Reales órdenes de 10 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 18^0 
y 9 de Agosto de 1877, que los pre
cios á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civi l por los pueblos de esta provin
cia durante el mes de Agosto actual , 
son los s iguientes: 

Pu». Cénl*. 

Ración de pan 0»25 
ídem de cebada 0'75 
ídem de paja 0*24 
Litro de aceite 1 4 4 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de lena 0*08 

Y para que conste, de couformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 22 de Agosto de 
1 8 9 0 . = V . ° B . ° = A . R o s a . = C a m i l o Poiz í . 

AYIMAMIKMOS 
P o z a d a d o las T o r r o s 

Se halla vacante la plaza de Médico 

http://mismi.de


i Lunes 1.° de Septiembre de 1890 

Cirujano titular do esta v i l la , dotada con 
la asignación anual de 780 pesetas, para 
la asistencia de 1 á 100 familias pobres, 
quedando el Profesor on libertad do poder 
hacer ajustes particulares con los dunas 
vecinos . 

El término para la admisión de solici
tudes espira el día 28 de Septiembre pró
ximo, en que tendrá lugar la provisión de 
dicha plaza en propiedad. 

Pezuola de las Torres 25 do Agosto do 
1 8 9 0 . = E l Alcalde, Folipe Bachil ler. 

V a I d e t o r r e s 
El día . . . do Septiembre próximo, do 

once á doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el remate de los 
derechos de consumo de las especies de 
cereales, v ino y sal, por un periodo de 
tres años, á la venta libre, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento y lo 
estarán en el acto dol remate. 

Lo que se anuncia al público l laman-
Jo incitadores. 

Valdetorres 23 de Agosto de 1 8 9 0 . = 
El Alcaldo, Manuel Arranz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de vacaciones .—Sección l . * — 

Habiendo tenido lugar el sorteo do los j u 
rados que con la Sección 2 . a de la Sala de 
lo criminal han de formar el Tribunal 
que ha d<: conocer ou el tercer cuatrimes
tro del corriente ano de las causas proce
dentes del Juzgado instructor del distrito 
dol Sur de esta Corte, han resultado e l o -
gidoa los señores a iguieutes: 

Cabezas de familia 
D. Esteban Herrero. 

Benigno Fernández . 
Gregorio l lamos Sanche». 
Isidro Frutos Caballero. 
Antonio Rodríguez Goozále* 
José Francisco Pérez. 
Salvador Sanz Moreno. 
Eduardo Serrano Altamira. 
Manuel Sanz Rodríguez. 
Anselmo López do ílaro. 
Rafael Vázquez León. 
Antonio Santos García. 
Manuel Gancedo. 
Mariano Claro Alba. 
Balbino Sanz Campanero. 
Manuel Herrero Lozano. 
Benigno Pereda Guerra. 
Rosondo Mendoza Lóper,. 
Manuel López Calleja. 
Vicento Gallogo Picazo. 

Capacidades 
D. Domingo Agida Ricons. 

León Alonso García. 
Juan José López Rodríguez. 
Anión García de la Mata. 
Pedro Gómez Gutierre/. 
José Gómez Martin. 
Gonzalo González Hernández. 
Juan Herrero A r i a s . 
Juan Manuel Gómez González. 
Ricardo Morales Barona. 
José Morcillo García. 
José Muñoz Piedra. 
Pedro Navarro Sanche». 
Vicoule Olivares Rui». 
Domingo Pér^z Pomarcda 
8l3S Rufino Rubio. 

Stqyernumerarios cabezas de familia 

D. Dionisio Zapatero López. 
Sebastián Rui/ Núñe i . 
Juan José Ruiz Pérez. 
Gumersindo Sánchez González. 

Supernumerarios capacidades 

D. Pedro Sánchez Díaz. 
José Vázquez Castro. 

Siendo las causas quo han de some
terse al dicho Tribunal del Jurado, y los 
días señalados para dar principio á las se
siones en c a l a causa los s iguientes: 

Causa contra José Fernández Puebla y 
Martin, por homicidio , el U de Octubre 
próximo. 

Causa contra Julián Fernández Gar
cía, por robo, el 20 del mismo mes de Oc
tubre. 

Causa contra Bonifacia López Santos, 
por infanticidio, el 27 del mismo Octubre. 

Causa contra Tomás Prados Fernáu-
de/. é Isidoro Penal ver Pérez, por robo, el 
ñ de Noviembre próximo. 

Causa contra Bonito Lóp»z Garrote, 
Julio Pedro Benjamín Guillote, Francisco 
Ballesteros García Abad y Juan Serrato 
Marco, por 4 robo, el 13 del mismo No
viembre. 

Causa contra Miguel Orliz, por robo, 
el 20 del expresado Noviembre. 

Lo quo se publica en el B O L E T Í N OFI -

. I A ; . de esta provincia á los efectos del ar
ticulo 18 do la l ey del Jurado. 

Madrid 22 do Agosto do 1 8 9 0 . = Por 
habilitación, Licenciado Julián Fabregat. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de Navalcarnero y su partido. 
¡ lago saber que para pago de las res 

ponsabilidades pecuniarias quo han sido 
impuostas á Nicolás Busto Morales, natu
ral y vecino de Majadahonda, so sacan á 
pública subasta las fincas embargadas al 
mismo, en la causa quu so lo ha seguido 
on esto Juzgado, por cazar. 

Fincas en término de Majadahonda 
Péselos. 

1.*—Una casa sitúa la en la callo 
de Sao Roque, n ú m . 4: que l i n 
da por la derecha con Eulogio 
Gala; izquierda camino do San 
Roque, y espalda herederos de 
Sotero Morales: tasada en cien 
pesetas 100 

i . 1 — U n a viña, quo hoy es parral, 
en el sitio do La Zorrera, de ca 
ber ciuco celoraiues, de tercera 
clase: y linda al Norte con ba 
rranco do La Zorrera; Sur So-
toro Morales: Mediodía Juan Mi-
l lán. y Ponlonto con el barran
co: tasada en quince p e s e t a s . . . 18 

3.*—Dos fanegas de tierra do ter
cera en ol s i l io l lamado Choza 
de Gateo: que linda Norte Juan 
y Patricio Serrano: Saliente To
masa Magdaleno, y Sur y Po
niente herederos de Autonio Mi-
Uán: tasada en veinticinco pe
setas 25 

•1.*—Una tierra de una fanega, do 
segunda claso, en Pico Tejo: 
l inda Norto Ramón Guillen; 
Oriente Pedro Estrada; Sur Ela
dio do Rozas, y Pouieute Julián 
Alvarcz; tasada en diez y ocho 
pesetas 18 

Ó.*—Otra tierra do nueve celemí • 
uos en Barrancoso: l inda Sal ien

te Tomás Calvo; Sur Solero Mo
rales; Poniente y Norte Gregorio 
Gala: tasada en treinta y ocho 
pesetas 38 

6.*—Otra de dos fanegas de prime
ra, en la Grajora: que l inda Sa
l iente Tomasa de Rozas; Sur 
Gregorio Gome?.; Poniente Jorge 
Martin y Norte Sotero Morales; 
lasada en cincuenta p e s e t a s . . . . 50 

7.*—Un celemín de era en San 
Roque: l inda Saliente con casa 
de Nioolás Benito; Mediodía con 
el camino, y Poniente y Norto 
con Sotero Morales: tasada on 
cuarenta pesetas 10 

8.*—Una tierra de sicto fanegas y 
dos ce lemines , en Valdebaroa: 
que l inda Saliente con Gervasio 
Gala, y Mediodía herederos de 
Eustaquio Martin : tasada en 
cieulo cincuenta pesetas 150 

9.*—Y otra tierra de tres ce lemi
nes, de primera, on San Roque; 
tasada en veinticinco p e s e t a s . . . 25 

El romalo tendrá lugar el día 13 de 
Septiembre próximo y horade las once do 
su mañana, cu la sala audiencia de esto 
Juzgado; debiendo consignar los licitado-
res el 10 por 100 de la tasacióu para po
der tomar parlo eu la subasta, no admi 
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes do dicha tasación. 

Da lo en Navalcaruero á 20 de Agosto 
de t820 = D i e g o López M o y a . = P o r man
dado de S. Si, Licenciado Ramón Puertas. 

CHINCHÓN 
D. Fel ipe Gallo y Diez, Juez-le instruc

ción de esto partido. 
Por el presento se cita, l lama y empla

za á les parientes más próximos do Anice
to Ascnsi >, de oslado soltero, y criado quo 
fué en A ra.-i juez en la casa do huéspedes 
de Doña Juana Artibutil la, sin quo cons
ten otras circunstancias, para que cu el 
término do 10 días, desde la inserción del 
presento en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y Caceta de Madrid, comparezcau 
auto este Juzgado á fin de instruirles del 
articulo 109 do ia ley do Enjuiciamiento 
criminal; pues asi lo tengo acordado en el 
s u m a : ¡o que instruyo por haberse ahoga
do el Aniceto Ascns ioon el rio Tojo, tér
mino de Aranjuez. 

Dado en Chinchón á 20 de Agosto de 
l 8 9 0 . = F c l i p e G a l l o . = P . M. do S. 8 . , 
Fernando IhAñez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia dol Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u u i c i -
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
García, de 56 año sdo edad, casado, jorna
lero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á fin de quo sea reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á quo haya lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1 8 9 0 . = 
V.° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

CENTRO 

Por providencia del Sr. Juez munic i 
pal del distrito del Centro, so .sacan á la 
venta en pública subasta, para pago do un 
acreedor, dos viñ is do la propiedad de 
D. Fermín López, vecino do Horcajo de 

Santiago, sitas en el término do esto pueblo 
y sitio titulado de Sania Bárbara, con 250 
vides una y la olra con 300 vides; y para 
que tenga efecto aquello, so ha señalado o\ 
dia 22 del próximo Septiembre, ¡i l a 8 ( i j e z 

de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en la calle de San Felipa Neri, n ú m e . 
ro 2 , eulresuelo, no admitiéndose propo
siciones qne no cubran las dos tercera* 
parte* de la tasaoión. 

Madrid 4 do Agosto de 1890 = E l Se
cretario. Euslaquio Santos Mauso. 91 

G o b i e r n o m i l i t a r 
d e la P l a z a y p r o v i n c i a d e M a d r i d 

El Excmo. Sr. Capitán General do esto 
distrito, en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 19 del actual, se ha servi
do mandar que con arreglo al art. 3.° del 
reglamento aprobado por Real decreto 
do 10 de Marzo do 1881 para la aplicación 
al ramo de Guorra on tiompo do paz, do 
la ley do 10 de Enero do 1879 sobro ex
propiación forzosa, se proceda á la forma
ción del expediente de informacióu públi
ca sobre la necesidad de la expropiación 
do varios terrenos, con el fin de dar mas 
amplitud á la linea do tiro do Artillería 
en el Campamonto do Carabanchel, cuyos 
terrenos están enclavados en los términos 
municipales do Alcorcen y Bobadilla; y 
S. E. ha dispuesto so publique el presente 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de esta 

provincia, para conocimiento de los pro
pietarios de dichos terrenos y del público 
en general, para que en el término do 15 
días, á contar desde la inserción do esto 
anuncio en el indicado B O L B T Í N , produz
can las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Madrid 27 Agosto de l 8 9 0 . = D e O . do 
S. E. el Comandante, Secretario. Federico 
do Alba. 

P r i m e r T e r c i o d e la G u a r d i a c i v i l 
El dia 22 de Septiembre próximo veni

dero, á las diez de su mañana, so celebrará 
subasta pública en la casa-cuartel de la 
Guardia civi l en osla Corte (calle del Pa
cífico), para contratar ol servicio do pro
visión do monturas que por el tiempo do 
cuatro años puedan necesitar las Coman
dancia* do Madrid, Guadalajara y Segovia 
que componen el primer Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo do 
proposición y tipos que han do servir para 
la contratación de dicho servic io .se hallan 
de manifiesto en la expresada casi-cuar-
tol y oficina de la Subinspección. 

Madrid 2a de Agosto de 18'..»0.=El Co
ronel s u p l e n t e Eusebio Sáenz y Sáenz. 

El día 0 de Septiembre próximo, & las 
diez cu punto do su mañaua, so Yendorán 
on pública subasta dos quintas parles de 
una casa en esta Corte y travesía del Con
servatorio, núm. 10, que perlenecou á un 
menor, celebrándose ante el Notar'o Don 
Lorenzo Carrión (Caballero de Gracia, 3, 
principal), eu cuya ofieíua están de mani 
fiesto las condicione* y títulos do propie
dad de la finca, para los quo quieran t o -

^ mar parlo en la subasta. 
Autorizo la publicación do este a n u n 

cio . Madrid 30 do Ag)s to de l 8 9 0 . = L i -
cenciado Lorenzo Carrión. 92 

MADMD: 1S20.—fiteuela Tlpof ruQc* - el iiospiel» 
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